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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2009-00031 00 

 
En virtud de que en el presente asunto se cumplen las reglas del literal b del numeral 2º del artículo 

317 del Código General del Proceso, se declarará la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito, toda vez que la última actuación que corresponde a la aprobación de la 

liquidación de costas, data del 11 de abril de 2018 (Pdf99LiquidaciónCostas, C06MedidasCautelares), 

siendo las demás actuaciones surtidas con posterioridad a ésta, gestiones que no logran interrumpir 

los términos para detener la aplicación de la prenombrada figura1. 

 

En el caso particular, a partir del 11 de abril de 2018, el término máximo con el que contaba la parte 

ejecutante para allegar memoriales tendientes a impulsar el trámite del proceso en la forma 

dispuesta por el Tribunal de cierre, se prolongó hasta el 26 de agosto de 2020, esto teniendo en 

cuenta la suspensión de términos judiciales entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020; siendo las 

últimas actuaciones meros actos de trámite que no impiden aplicar esta figura. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito, como lo establece el 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO:   Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este proceso, con 

la advertencia que dichas medidas quedan vigentes para el proceso ejecutivo que se adelanta en el 

Juzgado Primero Civil Municipal de esta capital, donde son partes Banco Davivienda contra el señor 

Luis Carlos Duque Gómez (Pdfs034 y 035, C01) y en el proceso de cobro coactivo administrativo del 

Instituto de Seguros Sociales, conforme a comunicación del Seguro Social y auto del 13 de octubre 

de 2009 (Pdf026 y 027, C07Medidas Cautelares).   Líbrense los correspondientes oficios, informando 

esta decisión. 

NOTIFÍQUESE 
 

                                                 
1 Ver sentencias STC11191 de 9 de diciembre de 2020, STC4021-2020 y STC4206-2021 del 22 de abril de 2021 CSJ y  

STC1874-2023 CSJ del primero de marzo de 2023. 
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